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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 26 de febrero de 2019.-------------

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduria

Ambienial y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X' 21,27 fracc¡ón lll, 30

BIS 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de
la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co, hab¡endo analizado los

e¡ementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-383§PA'235 relac¡onado con la

denuncia presentada anle este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los s¡guientes

ANTECEOENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) t¡ene a un peno pitbull color blanco, al cual azuzan y manl¡enen en constante estrés, no lo
al¡mentan y lo mant¡enen en un espac¡o que no es adecuado para é1, además de que lo sacan
s¡n correa a la calle, lo ut¡l¡zan para atacat a personas y a otros an¡males la que pone en riesgo
al peñlo lubicado en calle Rio de Jane¡ro, número 44 bis, depto. 602 colonia Roma, A¡caldía
Cuauhtémocl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al conforme a lo establec¡do en el
artículo 11, fracc¡ón l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad
de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que adm¡tió a investigación
denuncia c¡udadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar
dolor, sufrim¡ento, p er en peligro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presenlada, se real¡zaron dos reconocimientos de hechos de
conform¡dad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de ¡a Ciudad de Méx¡co; así como 85 y
89 de su Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAs APLIcABLES
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aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo reconocim¡ento de
hechos en el cual se observó lo s¡guiente:

. Un ejemplar canino, p¡tbull de talla mediana.

. Presenla una adecuada condic¡ón corporal 3/5.

. Sin signos de enfemedad.

. Muestra una cicatr¡z producto de una mordida en la región media de la cara, que a decir
de su responsable fue un hecho aislado suced¡do hace varios años.

. Deambula libremente por el ¡nmueble.

. Cuenta con dos áreas para descansar y resguardarse.

. El canino transita en la via pública sin correa.

Por lo anterior personal de esta Subprocuraduría, citó a comparecer al responsable del
canino, a qu¡en se le informó sobre la legislación vigente en mater¡a de cultura civica y
protección a los animales, de manera específica los artículos 25 fracción I de la Ley de Cultura
Cívica y 30 de la Ley de Protección a los An¡males, ambas de la ciudad de México que prevén
la obl¡gación de transitar en la vía públ¡ca con algún medio de sujec¡ón y control del an¡mal de
compañía, conminándolo a su deb¡do cumpl¡miento, comprometiéndose a pasear a d¡cho
canino con correa.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir
la resolución admin¡strat¡va conforme a lo establec¡do en la fracción lll del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México,
la cual prevé: (...) Attículo 27.- El trán¡te de la denuncia se dará por terminado med¡ante la
resoluc¡ón en /os supueslos siguientes: (...) L Cuando se han realizado las actuac¡ones
prev¡stas por esta ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia (...)
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RESULTADo DE LA tNVEsTlcActóN

1. Personal adscrito constató la presencia de un ejemplar can¡no en el ¡nmueble ubicado
en calle Río de Jane¡ro, número 44 b¡s, depto. 602 colonia Roma, Alcaldia
Cuauhtémoc, el cual no presenta s¡gnos de estrés, enfermedades o lesiones, deambula
libremente, cuenla con dos áreas para su descanso, tiene un comportam¡ento soc¡able
con personas y perros y no presenta muestras de agresión o temor.

2. No obstante, al conslatarse que el canino transita por la vía pública sin correa, esta
Subprocuraduría, mediante comparecencia hizo del conoc¡miento de la persona
responsable de d¡cho canino la leg¡slac¡ón v¡gente en materia de cultura cív¡ca y de
protección a los an¡males, de manera especif¡ca la obl¡gac¡ón de transitar en la via
públ¡ca con correa o adoplando las med¡das de seguridad necesarias de acuerdo al
animal de compañ¡a, conm¡nándolo a su debido cumplimiento, a lo que se comprometió
a pasear al can¡no con correa.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los
proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e¡ primer
párrafo de este instrumenlo es de resolverse y se:

-----RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Crudad de México.-------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejia Hernández Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Anima¡es, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Crudad de Méxrco.----------
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